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TEMA. Sumatoria de tiempos laborales

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política, artículo 53.

ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en
cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital ymóvil,
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo;irrenunciabilidad a los
beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la
seguridadsocial, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protecciónespecial a
la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación
interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no puedenmenoscabar la libertad, la
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Ley 100 de 1993, artículo 36.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez,
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta
el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para
las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les
hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos



años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos.

Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más
años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan
al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las
condiciones previstas para dicho régimen.

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con
solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida.

Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder
a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se
hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos,
a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes, al
momento en que cumplieron tales requisitos.

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso
primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con
anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las Cajas, fondos
o entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como
servidores públicos cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio.

Ley 33 de 1985, artículo 1o.

“Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las
prestaciones sociales para el Sector Público”

ARTÍCULO 1o. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva
Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y
cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último
año de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que
por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni
aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones.

En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado oficial, podrá ser
obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta años
(60), salvo las excepciones que, por vía general, establezca el Gobierno.

Parágrafo 1o. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación o
vejez, solo se computarán como jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas
diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite,
el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el resultado
que así se obtenga se tomará como el de días laborados y se adicionará con los de descanso
remunerado y de vacaciones, conforme a la ley.

Parágrafo 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido
quince (15) años contínuos o discontínuos de servicio, continuarán aplicándose las disposiciones



sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente Ley.

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales,
actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta (50)
años de edad, si son mujeres, o cincuenta y cinco (55), si son varones, a una pensión de
jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento
de su retiro.

Parágrafo 3o. En todo caso, los empleados oficiales que a la vigencia de esta Ley, hayan
cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por las
normas anteriores a esta Ley.

Decreto 758 de 1990, artículo 12.

“Por el cual se aprueba el Acuerdo numero 049 de febrero 1 de 1990 emanado del Consejo
Nacional de Seguros Sociales Obligatorios”

ARTÍCULO 12. REQUISITOS PARA LA PENSIÓN DE VEJEZ. Tendrán derecho a la pensión
de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si
se es mujer y,

b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20)
años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil
(1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Es posible que una persona obtenga la pensión establecida en la ley 33 de 1985 acreditando la
suma de tiempo de servicio a entidades estatales no cotizado y aportes al Instituto de Seguros
Sociales? ¿Pierde por ello el régimen de transición? (Sentencia T-572-11 / F4_ST572_11)

Sí en aplicación del principio de favorabilidad, tan sólo deben cumplirse 20 años de aportes sin
perjuicio de la clase de entidad a la cual se haya realizado. Asimismo, la persona tiene derecho a
que se le aplique lo establecido en el artículo 1o de la Ley 33 de 1985, sin que con ello pierda el
derecho a pensionarse conforme a las reglas del régimen de transición.

¿Es posible acumular tiempos no cotizados al Instituto de Seguros Sociales para ser beneficiario
de la pensión de vejez de que trata el artículo 12 del Acuerdo 49 de 1990? ¿Quiénes pueden
hacerlo? (Sentencia T-637-11 / F_ST637_11)

En aplicación del principio de favorabilidad, los beneficiarios del régimen de transición puedan



acumular tiempos no cotizados al Instituto de Seguros Sociales para ser beneficiarios de la
pensión de vejez que trata el artículo 12 del Acuerdo 49 de 1990.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Cuando una persona beneficiaria del régimen de transición, pretenda pensionarse con el
régimen establecido en el Acuerdo 049 de 1990, es procedente realizar la sumatoria de los
tiempos públicos laborados y no pagados al Instituto de Seguros Sociales, a fin de completar el
número de semanas exigidas en el Acuerdo, como requisito para acceder a la pensión de vejez?
(Sentencia 41703 de 2011 Corte Suprema de Justicia / F_CSJ_SCL_41703(01_02_11)_2011)

No, porque el régimen previsto en el Acuerdo 049 de 1990, no establece la posibilidad de sumar
cotizaciones realizadas a entidades diferentes al Instituto de Seguros Sociales. En ese mismo
sentido, en aplicación del principio de inescindibilidad no es posible que se apliquen las normas
pertinentes de la ley 100 de 1993, sino que el requisito de número de semanas cotizadas deberá
regirse íntegramente por lo dispuesto en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758
del mismo año.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional ha determinado que:

1. Una persona puede obtener la pensión establecida en la ley 33 de 1985 acreditando 20 años de
aportes sin perjuicio de la clase de entidad a la cual se haya realizado.

2. En aplicación del principio de favorabilidad, los beneficiarios del régimen de transición
pueden acumular tiempos no cotizados al Instituto de Seguros Sociales para ser beneficiarios de
la pensión de vejez que trata el artículo 12 del Acuerdo 49 de 1990.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que cuando una persona beneficiaria del régimen de
transición, pretenda pensionarse con el régimen establecido en el Acuerdo 049 de 1990, no es
procedente realizar la sumatoria de los tiempos públicos laborados y no pagados al Instituto de
Seguros Sociales, a fin de completar el número de semanas exigidas en el Acuerdo, como
requisito para acceder a la pensión de vejez porque el Acuerdo 049 de 1990, no establece la
posibilidad de sumar cotizaciones realizadas a entidades diferentes al Instituto de Seguros
Sociales.

Consejo de Estado

No aplica.
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